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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.028 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abderrahim Rhouni, contra la empresa
“CCFT Construcciones y Obra Civil, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución de fecha 29 de julio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial,
para hacer constar que en fecha 15 de julio
de 2009 ha tenido entrada en la Delegación
de Decanato de los Juzgados de lo social
de Madrid el anterior escrito presentado
por don José Luis Minaya Úbeda, en repre-
sentación de la parte actora, que se une a
autos, de lo que doy cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Isidro M. Saiz de Marco.—En
Madrid, a 29 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito únase dando traslado del mismo a la
parte demandada y a la vista de la ejecución
solicitada y conforme a lo preceptuado en
los artículos 278 y 279 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se acuerda citar a las par-
tes de comparecencia para el próximo día
14 de octubre de 2009, a las nueve y veinte
horas, poniéndose en conocimiento de las
partes que, citadas en forma, si el trabajador
no compareciese o persona que lo represen-
te se le tendrá por desistido de su solicitud;
si no compareciese el empresario o su re-
presentante, se celebrará el acto sin su pre-
sencia.

Asimismo, y resultando que la parte de-
mandada se encuentra en ignorado parade-

ro, cítese a la misma por medio de edictos
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y el tablón
de anuncios de este Juzgado. Adviértase
que las siguientes comunicaciones dirigi-
das a la mencionada parte se harán en es-
trados.

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dando traslado del escrito
presentado por la parte actora, a fin de que
comparezca ante este Juzgado para la com-
parecencia incidental señalada.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “CCFT Construcciones y Obra
Civil, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.044/09)

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Corman Corporación de Acti-
vidades Preventivas, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.041/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria, en
sustitución, de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Celia Enríquez López,
contra don Ricardo Galve Esteban y “Gal-
plafer, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 910
de 2009, se ha acordado citar a “Galplafer,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 24 de sep-
tiembre de 2009, a las diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 2, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Galplafer, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 3 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Begoña
Álvarez Rodríguez, don Javier Álvarez Ro-
dríguez, don Juan Manuel Blanco Canales,
don Daniel Calvo Ruiz, doña Victoria Mar-
tínez del Prado, don Francisco Javier Martí-
nez Frutos, don Gustavo Obispo Yela, don
Marco Antonio Pérez Álvarez, doña Car-
men Santos Clavero, don Jorge Mario Ve-
lasco Peña, don José Luis Couce Seijas,
doña Pilar del Cerro Ruiz, don Román Díaz
Guerra Calderón, don Ramiro García Ber-
nal, don Abraham García Lázaro, don Israel
Gómez Chinchilla, don José Luis Jiménez
Hernández, don José López Cedillo, don
Juan López Cedillo, don Lyubomir Marinov
Ersarov y don Félix Aceituno Raso, contra
“Nuzzi Industrial, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 855 de 2009, se ha acordado citar a
“Nuzzi Industrial, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de junio de 2010, a las nueve horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, primera, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nuzzi In-
dustrial, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.056/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pelegrino, secretaria
de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Francisca

En Madrid, a 27 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.773/09)
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López Carreras, contra “Asicadata, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.074 de 2009, se
ha acordado citar a “Asicadata, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 6 de noviembre de 2009,
a las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asicada-
ta, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.771/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moreno Mora, secretaria
de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Raquel
Gimeno Lara, contra “El Rincón de Edu”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 994 de 2009, se ha acordado citar
a “El Rincón de Edu”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 20 de ju-
lio de 2010, a las nueve y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 3, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “El Rincón
de Edu”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.753/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Karamo Mendy, contra doña Cruz Bus-
tos Manzanero, sobre despido, se ha dictado
auto de ejecución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 3 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Karamo Mendy,
contra doña Cruz Bustos Manzanero, por un
importe de 7.274,14 euros de principal, más
1.454,83 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2502,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Cruz Bustos Manzanero,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.368/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 192 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Pilar Gutiérrez Arnau, con-
tra la empresa “Estante y Diseño, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de ejecución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 27 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María del Pilar Gutiérrez Arnau, contra
“Estante y Diseño, Sociedad Limitada Uni-
personal”, por un principal de 1.913,75
euros, más 191,37 euros en concepto de inte-
reses y costas calculados provisionalmente.

Librar mandamiento al Registro Provin-
cial de Bienes Muebles de Toledo para que
proceda a la anotación del embargo sobre el
vehículo matrícula 4153BYD, marca
“Seat”, modelo Toledo, turismo.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
cos con el fin de que faciliten relación de to-
dos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-


